RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001499, E. 1124/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 55/13 referente a la compra de emulsión asfáltica;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución            Nº 13051/13 de fecha 31.12.13 dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa  Stalori S.A., por un total de $ 5:909.980;

2) que con fecha 09/1/14 la Contadora Delegada observó el gasto  en atención a la falta de disponibilidad verificada en el Objeto 1.5.1 programas 203 y 204, al que se imputa el mismo, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;
3) que el Intendente por Resolución N° 00527/13 de fecha 20/01/14 reiteró el gasto, argumentando, entre otros, que la Intendencia está abocada en llevar adelante un plan de mejoramiento vial, lo que hace imprescindible la compra de emulsión asfáltica;

CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto  no refieren al motivo de la observación;                                
 3) que se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 09/01/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a la Intendencia.
sd
PAGE  
1

